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io4 iptOfilERNO CIVIL PE LA
, qui'
1“® p. Pia Pita Da V'eiga y .Pizarra Secretario de lá Rei-i 
^■; l^esira Sendra con egercicio de decretos^ Gobecna-^ 

' cifU, Subdelegado principal de Policía ^ de Pasitos 
Arbitrios^ Correos Si de esta Provincia de Logidrio: 
En conformidad de lo dispuesto en eí tegiamen^ 

. general dé Policía ordeno lo siguiente;
3 so?

T Sobre el uso de .arreas. 
3fld3|^"'‘"

Arí. iP Todo el que posea árinás permitidas dé 
alqUiera especié debe baser deeláracion de su ñu- 
ero y calidad ante los encargados de Policía en el 
j'mino de ocho .dias^ exceptuandose de esta obliga-» 

^^ffiní los miliiaresi los milicianos urbanos^ los indi- 
®’í!uo8 de resguardos de Real Hacienda y munícipa- 

À *y, en cuanto á las armas que están autorizados à 
3Bl®iar para el desempeño de su servicio.
el P' Ari. a.^ Los que no perteneciendo á las clases 

uanieradás cii el articulo» anterior^ ó no estando au- 
trizados por las leyes para usar armase deseen asar-- 
B, están ógligados á sacar en el preciso término 
e otbo dias la correspondiente licencia de la Poli- 
la previos informes de los AyUntamientoSi 

sto* Art. 3.*^. Tanto los que están autorizados por laS 
¿leyes para usar armas, como los que los esten. en 

n firtud de licencias de la Policía, necesitan una li
la ’encía especial para poder cazar. 
coH Ari. ¿¡.P La expendícion de licencias para Usar ar- 
lidonaj, cazar y pescar, no siendo á individuos aforados, 
naplís propia y privativa de la Policía.
^it> Ari. 5‘’. Se aplicarán las penas señaladas en el 

■s (Ifteglamento de Politia á todos los que pasado el 
.flte^énnino de ocho dias usen de armas, sin estar au— 
¡obii 'JI izados por las leyes, o no hayan hecho la decía-

PROVINCIA DE LOGROÑO ;

ración de las que pi>sean, y lo misino á los qué páJ 
sado dicho termino se hayaa entregado à la ,diver
sion de cazár ó pescar sin la licencia correspondiente*

Celadores de puertas.

.Ácti 6.'^ Los celadores de puertas recogerán y pre,* 
sentaran’ en esta. 5ubdelegacion los pasaportes de to
do forastero j y en su lugar daráB á éste una pa- , 
peieta inpresa conforme a Reglamento.. , 

Ari. y.‘’ A todo fo astero que no traiga pasa
porte o que . lo traiga sin alguno de los requisitos 
prevenidos lo dirigirá el respectivo celador a esta 
Subdelegacío!» para la determinación oportuna.

Ari. 8.*^ ^gual diligencia practicará el celador de 
pU' rtas con los qUe trayendo armas para su resguar
do ó defensa ó viniendo de ca’zar Ó pescar no exivau 
las Correspondientes licencias.

^Alcaldes de Barrio..

Art.- g.®* A lo.s Alcaldes de .Rarrio coftio auxilia
res dè la -Policía corresponde proccd;'.r contra b^s in
fractores de las leyes , bandes y regiameritos de Po-^ 
licia, dando cuenta irnnedialanícule de las infrac
ciones, cuyo conocimiento, sea privativo de Jás auto
ridades de este ramo.

Arb io. Los Alcaldes de Barrio aunque obli
gados à una vigilancia especial en el distrito .que les 
esta asignado , podrán manifestar su carácter de agen
tes' públicos en cualquier p-U-nto.de la -capital don
de ocurran acontecimientos que hagan necesaria la 
intervención de lá Policía. '
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Carfits de seguridad^ Pescas pdUiceis x itefvíí». rad
iiini

Art. It. Debiendo tener carta de seguridad todo 
varón, que baya cumplido 16 años ,^ y toda viuda ó 
soltera que sea cabeza de familia^ los que esléu en 
este caso se presentarán en el discurso det coniente 
mes á los Alcaldes de barrio en esta capital, y á lo# 
Subdelegados, Jueces y encargados de Policía Cu los 
pueblos de la provincia para obtener dichas cartas 

'— ^^ ^ ''^‘^ribucion de dos reales, con arreglo al Meat 
decreto de modificación de n de agosto de 1837, ’ 

Art M3, los pobres de solemnidad y simples jor
naleras que deben obtener gratis las cartas de seguridad 
se presentarán igualmente dentro del plazo señalado 
en el articulo anterior.

Art. <3. No debe darse carta de seguridad si
no al sugeto que se halle matriculado en el pueblo res
pectivo,

Ari. i^. El dia 10 de Marzo proximo presen
tarán los encargados de la espendicion de cartas de 
seguridad al Gefe respectivo listas fielmcnte sacadas 
de la matricula o padrón general en ’as c<ali'r cons
ten los nombres de todos los varones mayores Je 16 
años, y los de las viudas y solteras cabezas de fa
milia que deban tener cartas de seguridad, con una 
nota marginal que indique los que hasta aquella fe
cha no hayan ^cumplido con esta obligacioa, para 
exigirles inmediatamente la doble retribución y las 
demaa multas á que haya lugar.

Pasaportes.

Árt. i5. La expendicioñ de pasaportes mediante 
«4 vle ion de cartas de seguridad solo se verificará por los 
Subdelegados, jueces y encargados de policía que li
braron la misma carta.

Ari. i6. Todos los viagères da ambos sexos es
tán obligados á exiv:r sus pasaportes para el refren
do á la autoridad de policía del pueblo donde per
nocten. Pero cuando hagan noche en despoblado, 
advertirán esta circunstancia a! encargado del primer 
pueblo por donde transitaren después, á fi * de que 
penga el refrendo éspre.samlo el motivo de la falta 
del de Ia noche anterior; debiói dose practicar lo 
mismo cuando por causa de 1.a estación los arrieros 
ó viagero» pernocten er> el campo, en términos quje 
ha de constar en el pasaporte un refrendo p r ca
da dia.

Art. ly Ningún vecino cualquiera que sea su 
clase ó condición podrá hoípedar á persona alguna, 
bajo el título de pariente, amigo ó huésped, sin dar 
aviso dentro de veinte y cuatro horas á la autoridad 
de Policía, con expresión del nombre ád sugeto, su 
estado, ocupación, pueblo de su reddencia permanente, 
de la última transitoria que hubiese tenido y del 
motivo de su viage. £f mismo a^iso y dentro de 
igual termino debe, pasar todo vecino t uaudo el su
geto que tuvo alojado se retire de su ca^a , sea pa
ra trasladarse á otra ó para salir de esta capital ó 
de un pueblo de la Provincia.

Arf. 18 Los posaderos llevarán un regístn 
que por orden alfabético inscriban los D0mlire< 
todas las personas que lleguen á su casa conn < 
sion del mes y dia, el lugar de donde vienen; 
ocupación y. ejércicio. Cuando los huéspedes iw^ J 
pondrán al margen de cada partida una nota eiíío 
*A ^^^T^®®$. ®^ ^*^ ^® ^^ salida, y el pueblo li I 
de han dicho que se dirigen. Y darán .parut >ol¡ 
ríos de lo que resulte de dichos registros. mel 

Ari. ig. Tendrán á la puerta de su estibe 
miento la tablilla que indique la naturaleza ácuys 

Art. 30 Cuando el posadero cierre su eslilla 
miento, se mude ó traslade á otra parte daráuor 
cimiento al Alcalde de Barrio para la corrcspoctlos 
te anotación en el registro. ;on¡

Art. 11 Nadie podrá establecer posada pas 
y secreta, café, aguardentería, abacería, taberDipie 
degon, ho-ste/ía, pastelería confituría, alogeríajcl 
da de^vinos generosos, de géneros ultramarinos, juf/iar 
Villar, puestos y profesiones ambulantes, ni otre'’'’'' 
no d : !o.s que deban pagar retribución à la PiPfCi 
sin habiii arse antes de la correspondiente li¿ 
ni continuar con ti puesto csfableí ico, sin rt 
la que tenga tan pronto como haya expirado «1 
po porque fué concedida. 1

Arl. 22. Estando mandado por la tarifa apn»’'^’ 
por S. M. én Real orden de aS de Diciembre de ** ’ 
que se obtengan licencias para tener caballos ]^^i 
las de alquiler, las personas dedicadas á este 
ae presentarán desde luego á la Policía respecnV 
cada pueblo à recibir las licencias que les corre 
dan y pagar la retribución d<sig;.ada.

Art. 33 Por Real orden de 33 de Enero de 18; 
vo á bien S. M. deciarar que ios militares se. * 
lían obligados à pasar á la Policía lós co<’^* 
dientes avisos de la variacit n de domicilio gae’®-*® 
rífiquen en las poblaciones, y de la admisión del^“ 
pedes en sus casas. Y por otra de 8 dé £«««.?
183g se mandó que á los militares que no deí“"’ 
so a la Policía cuando muden de habitación ó? , 
cibao en su casa alguna persona , se les 1%. 
la pena senn^^da indtsiintamt nte á los demás 
no.’, mediante á que se hallan corno estos sng^ 
cumplir con dicha obligación.

Art. 34. Los contraventores á lo dirpúes(o4-4 
precedentes artículos y demas ordenanzas de ft' 
incurr ían en fas multas y penas de reglániú^ 
posterities Reales d tennináciones. ^g 

Art. 35 L's que no puedan satisfacer Ias W^ 
que .se bayai hecho acreedores sufrirán él *L|^ 
de prisión que se estime justo, según las cirf^j 
lancias de la falla que ex'ja el procedimiento, ^j 

Art. 26 Las antoridades de todos y cada %« 
los pueblos de e.sia Provincia encargadas de Pohi'^j^j 
rán per.<onalinenie responsables del camplimienta 
los art.culos anteriores que son generales a todí¡r ■

Y para que ni e.sla.s ci el público puedan.^,, 
gár ignorancia se las circulará el picsente Ban^xmi 
’’^ ■'■b’íc^cima y fijación en los puesto?
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rades, desde cay® ado se entenderán correr los tér- 
niños prefijados.

Logroño 12 de Febrero de i835.=Pjío Pita. 
gátrij 
m Irek .
:on(i COBIEBMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

enen,
mjií Rt-quisUoria contra Antonio Lean vecino de Cervera 

1^13io Alama. ■ . .
o Ii Las justicias, sos dep^ndientes , los Subdelegados de 
irUjiúIicia y demás emplc.-dos en el ramo de todos los 

•ueblos de esta, provincia , procederán inmediatamen- 
estabe à la busca y captura dei sugeto arriba marcado, 

1 denyas señas se detallan abajo, la cual está manda- 
ejlalla por el Sr. Intendente de la provincia de 5oria, 

iráuor resultas de la causa que sobre falsificación de se- 
spocílos pende en su juzgado contra el León; en cuya 

¡onsecuencia prevengo á las referidas justicias y de- 
1 pas empleadas arriba ciíados que luego que verifi- 
eríijoen dit^a prisión remitan el reo á disposición 
ría,id mencionado Sr. I«tendcnie, dandome de ella pre- 
, juf/jamente el oportuno aviso, sobre lodo lo cual les 
otrfíncargo la mayor tempon.-abilidad. Logroño lo de Fe- 
1 pprero de 1835. Pío Pita.

3 - r SENAS.
0 «1

Edad 36 años: Estatura buena: Pelo negro: Ojos 
jp^arzejs: Barba no muy cerrada: Nariz algo chata.* Viste 

jg U uAo del Pais: Es bastante morreado de las Virue- 
^j ,as, y bien cuadrado, 

ísle . „ . . 
jecliv, 
coríé#¿i¿^¿ ^^WíAwcía General de ansias Riojas,

^^ 5( «Todos los Señores Gefes y oficiales retirados re- 
.^p|,jj'identes en esta Pro incia que tengan voto en la elec- 

qat?^^ *^^ habilitado para el presente ano, me remití— 
^j[áo el suyo cerrado y con cubierta, dirigiendolo á es- 

Eíd'^ Coniaiidauci.v de armas en la que se celebrará la 
der^'''^* bajo mi presidencia el dia ai del presente pa— 

elección de dicho habilitado.
irai *’ áe Febrero de i835.=El Coronel, 

(Ticente Ruiz Mendivil. ñas
svf

Comandancia General de amias Riojas, 

en d día de
:StO ■ 
le ^^^^ Comandancia se recibió 

yer el oficio que sigue.
«Capitanía General de Castilla la Vieja==El Exemo. 

^^►enor Secretario interino del Despacho de la Guer- 
él ^^‘^^^ ^ *^‘^^ corriente me dice lo que sigue, 

cirí, ^**’® ^“®®‘® ^ ^- ’“ ^«"^ Gobernadora 
0,0 .«P®?‘c<“« instruido en este Ministerio de 
la «r “’^*'®* relativo asi hablan de subsistir 
PoU. 4 y «« Escuadrón de Voluntarios for-' 

‘‘^ ‘^^ Provincias de Soria y Rio- 
todí’’*7“'Í"’ *"^>*W»’» <í«bian entrar en quinta y sa-

Wa f ’ “ ^-®’^P ^® Ministros y 
.Wormandose con cuanto sobre el particular le ha

espuesto, se ha servido resolver que dichos Batallo-, 
nes y Escuadrones de Voluntarios permanezcan de 
la manera que están prestando servicio durante la 
terminación de la actual guerra, dandose la quinta 
por hecha en aquellas Provincias en atención à ha
llarse, cumplido, suministrando aun mas numero que 
el asignado y pedido. De Beal orden lo digo à V. 
E., pira, su inteligencia y efectos consiguientes.=Lo 
que tengo la satisfacción de trasladar á V. S. para 
j^u ícoflocímiento. y efectos consiguientes, prometién- 
doroe al mismo tiempo de la enérgica actividad, y 
celo de V. S. ver con prontitud á los Batallones y 
Escuadrón de voluntarios de esa Provincia en el es
tado de perfección que exige el intere5an|e servicio 
que S. M. espera de' estas fuerzas , y á que de
be cqmprometcrles mas y mas las bondades de la 
Reina Gobernadora.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cuartel General de Burgos g de Febrero de i835 
=José Marso.=Señor Comandante Général de arn-* 
bas Ricj.Ts •<

Y como seria injusto permíneciesen en sus pue-< 
blos los mozos hábiles y que no tienen exención al
guna, los Alcaldes presentarán estos á los Coman
dantes de io.s respectivos Batallones en toda la se
mana rntrante; los que pertenezcan á los partidos 
de Maio, L.oalzada, N?gera, y Torrecilla, al Coman
dante del primer Batailon que se halla en la pri
mera Villa: Los que corresponden á los' Partidos de 
Cechera, Arnedo, Alfaro, Calahorra, y Logroño, al 
Comandante del segundo Batallón que se halla en es
ta ultima Ciudad.

Lo que se hace sabér en el Boletín de la Provino 
cía para que liege á noticia de i >(lüs.=Logrono 11 de 
Febrero de 1835.=Bartolomé Amor.

MINISTERIO DE LO INTERIOR. .

Enterado el Consejo de Ministros de una memo
ria presentada por el 5eñor Secretario del Despa
cho de la Guerra, manifesiando el estado de la 
misma en las provincias .sublevadas, y las medidas 
quedeberán adoptarse para poneria pronto término, acor
dó proponer á S. M. la Reina Gobernadora, después 
de una detenida, séria y prolija discusión, y S. M. 
se digno aprobar, entre otras disposiciones, las si
guientes:

1;» ,,Que para dar mayor fuerza y vigor á las ope
raciones militares en las provincias sublevadas, y evi
tár todo motivo ó pretexto de dilación o entorpeci
miento, se declaren dichas provincias en estado de 
sitio, quedando sujetas en clase de tales á la .Auto
ridad militar, coa arreglo á lo qu * se observa en 
semejantes casos en todas Lis Naciones, y á lo que 
previenen las leyes v ordenanzas.

2.a nQue respecto de las provincía.s de Ca.stil'a la 
Vieja, Aragón y Cataluña, como las ma.v expuesta^ 
á lo que se intente extender á ellas el fuego de la 
insurrección, se dé la latitud qúe se crea.convenien
te á las Auto.idades militares, sin menoscabar por eso 
las atribuciones dé los (.iohernadores civiles en lo eco
nómico y gubernativo; para que por una parte se 
atienda al principal vhjeio de la defensa, y por otra
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se -fu¡3e de todos los ramos 
y tprosp ridad de los pueblos.

3 a „Q'*<^ 3 fresar de que d 

relativos

P if ci pio
de la iasiitucioo de la Milicia Uibana 
esté bajo las órdenes de lá Atit^trid..d 

reclama que 
civil, y de-

peddiente del M nisterio de lo Interior, con todo, mien
tras duren las actuales circunstancias se mande que 
los cuerpos existentes* én la actualidad de dirhà Mi
licia dependan de los Capitanes Générales) y pOf con- 
siguiente dd Secíétário dél Despacho de la Güé ra.’'’

De orden de S. M. lo tfá¿lado á V. pata su in- 
tellgénciá y efectos correspondientes á su puntual cum
plimiento; previniéndole' que de sus resultas d be de
jar de entender én todo lo relativo à la Milicia Urba
na; y que á los ederpos de éSta; exisicntes en la 
actualidad, b.«ga V. saber qüe ése Gobi: no ’.civil y 
el Ministerio de mi cargo cesan deáde hoy, y mientras 
duren las actuales circúnítancies, ó S. M. no re
suelva otra cosa, en las aíribucionés'qüe Irs com- 
peten respecto á dicha Mifn ia; la cuál; durante esté 
petíodb, dependerá de tos Capitanes Generales de 
lax provincias, ÿ pt r cOusiguieiile del .Señor Aetíc- 
tario del Despacho de la Guerra. Dios guarde á V. 
mu» hos anos. Madrid la de Ericro de iSóS. =José 
María Moscoso de Altainira.

Capiiahia general de Casdlld la VleJâ.

El Se^or Súbxeereídrio del Üespacho de lá Guérrd ebri 
fecha 14 del corrienie me dice ¿o i/ue sigue:

*»Exc<no. §eñof: El Señ'r Secretario del Despa
cho íde lo Interior dice al Señor Secretario dé Esta
do y del Despacito "de la Guerra con fecha fe a dél 
actual 
efectos 
V. E.
cargo ,

lo que sigue; De fea! orden, y para los 
corres ondic rt.’s eu es; Ministerio , dirijo á 
ejemplares de la que hoy circula el de 
insertando diferentes medidas qué S. 

mi 
Ml.

la Beina Gobernadora se ha dignádo adoptar 2 pro
puesta del (Zonsejó de Ministros ,• con el fin de po-J* 
zjer pronto término ála guerra de las provincias sublé'a- 
das. De la misma IVal orden ebumniráda por dicho 
Señor Serretatio de' Estado y del Despacho de la 
Guerra, lo tra.sl3ilo á V. E. para su inteligencia 
y efectos co«sigMÍentes , a cuyo fin le incluyo I03 
adjuntos egemplares de la cíicular que se cita.» 

En cunsecuencifi de la antecedente Sui/erana reí lü^ 
don y de ¡a circular del Ali rsterio de lo Înte ioi', 
cuyos egemplares se citâ t ^ y de (f-te ùi ur/ipano copia , hé 
resuelto ^“e se ohsèr2>en tas disposti iones siguientes: 

i.® Pedirá V. S. desde luego ai Gobernador civil - 
de esa Provir-cia un estado elasifiraeo de toda lá 
inerza de la Milicia Urbana de ambas armas que 
baya actualmente en ella, con expresión de las armas 
Ío: nituras y municiones que se la hubiesen entre
gado.

3.* Recibido qué sea dicho estado, prorederá V. 
', en seguida á reunir los Urbanos en sus respeé- 

tivas Cabezas de Partido , ú en otros si fueseb pre
feribles porque ofrezcan menos gravamen, verifican
do esta reunion en diferentes dias, si no hubiese 
t iesgo en,ello por la prosimidad de los nebeldes, con

al fomenté el obgeto de pasarles V, S. por si mismo n ^ 
Oficiales de toda su confianza, que nómbraia al (!-—*> 

fandaiíicntai to, una ' escrupulosa revista.
3.® El que pasare esta formara un nuevo fi 

do para confrontar con el que haya enfrenado., 
Gobernador civil, a notahd o las diferencias que ’^ ' 
Salten y la causa de ellas. Ademas examinará^ 
estado qué tengan las armas y municiones, y loc 
sifiegrá en distintas ¿asillas , expresando de qué pt /« 
toá y por quienes fueron entregadas aquellas, y efe 
tas, y de qué clase son las que faltan. Acompi; <?€ 
fáu à dicho estado listas nominales dé los inJ ' 
duós que compongan la milicia de ambas arc 
especificando' en ellas si son, casdos solteros, ó viudot 
hijos.

4/ Al estádo referido sé unirá un informe 
jativo al e>piriíu de que se halla animada iai 
licia, y si íí^spirá una entera confianza en sus 
pectivos pueblos. Ígualménte sé manifestará sí S' 
cree suscepiihlé de mejoras, proponiendo las que: 
reciesen ínas convenientes.

5.® Ult riiamenté , si V. 
algún pueblo, bien por su 
e tar ei tnal sentido , 

causas ; fu(fse peligroso tener 

S, considerase que' 
corto vecindarioj - 
ó bien por (| 

armada la Milicia
lo matíiíestará en dicho infouu'e pSia deieimik .¿ 
quéconvéngai

Las providencias dictadas hásta aquí para qi^^ 
organicé uná numerosa. Milicia Urba a en/U./ei 
1.a 'Vieja, mi solicitúd tónstanle én propórcíoiBl 
CiTántas armai! ha sido posible, y Ds inunicionf'éht 
ha iieccállado, han producido el efecto qué efr í 
desear ; pero, CgwiO ésto no sea. bastante pára f^*’ 
^ue estos" Cuerpos presten toda la utilidad Í“’gí 
ellos espera la patria en def-nsá de nuestta ár. j., 
é inocente . Reina y, dé sus pr-pios bogares, me • 
pongo con vista de las noticias y estados ijùfæ^ 
dé ser crioscciícncia de esta circular, acordar'II-J^ 
aqudla.s' di did .3 que parezcan convenientes paObn 
var esta fuerza á aqüel grado de vigor y cnf^tei 
que necesita la Milicia .si ha de llenar el paWm 
tiró Obgeío de su iv sUtucic n. ,

No perderá V, S. medio para,qué las piever ? 
n''? qüe q'uédah dícladas tengan el mas P''°®'^jj 
cumplido el.cto, dárdortie cuenta del iCiultaJ'i ^ 
remisión del estado y listas que se piden , coti¿<,| 
brevedad. Dios guarde á Vi S. nmehos anos. I ej 
tel general de Valdenoceda 34 de Enerq de fi '( 
=: José M 3 osé; F

Tod lo que se haçe saber à los pueblos de la Pro«^‘ 
por ci lioh’iin oficial de ella para que lus ComaU' ^* 
té.s' «le tá banos Varan formando log estados a'f^^ 
oo.s a, mntib'ano <j'-e se acompaña que d'ben 
tar los- mencionsdos Comandantes en la câbf’^ij 
sij. parlidu el dia en que se les mande rcut^'dg 
ella, lo cual sé aníihciara en çl Roíetin deL*J 
proximo, presentando' á demás én el acto de la 'are 
tá las listas clasificadas que previene la d^spíi- 
tercera de ésta circulár, Lo^MoSo lo de Febré 
1835. — Bartolomé Amor.
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